
ARTICULO 1: Incorpórase como inciso i) del artículo 71 del Código Electoral 

Nacional, lo siguiente: ” en los casos de segunda vuelta electoral indicados por los 

artículos 148 y concordantes, se mantendrán las prohibiciones indicadas en todos 

los incisos del artículo 71.“,., ,’ .’ 
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ARTICULO 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
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